
Cañar, 10 de Octubre de 2017 

Doctora 

Julia Novillo Minchala 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Carlos Manuel Baculima Pintado, como Representante Legal Subrogante de la compañía 

TRANSPORTES BUENOS AMIGOS BUENANTRANS S.A., con numero de RUC 0190321126001, 

Expediente No.32965, comunico que el día de hoy, he procedido a registrar en el libro de 

acciones y accionistas, la siguiente cesión de acciones hereditarias: 

CEDENTE: CESIONARIA: 

HEREDEROS DE CARMEN LEONOR 

LUIS VICENTE FAJARDO DUCHI 

PADILLA FAJARDO C.C. 0300222965 

C.C. 0300148855 NACIONALIDAD: ecuatoriana 

NACIONALIDAD: ecuatoriano NÚMERO DE ACCIONES: 35 

NÚMERO DE ACCIONES: 35 VALOR DE CADA ACCION: 1,00 

VALOR DE CADA ACCION: 1,00 TIPO DE INVERSION: Nacional 

TIPO DE INVERSION: Nacional 

Por la favorable acogida que usted sabrá dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

  

CARLOS MANUEL BACULIMA PINTADO 

REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE 

C.C.01014024850 

Celular: 0998564247 

Correo Electrónico: cristianromanabadO hotmail.com 

Dirección Domicilio: Ciudad de Cañar



NOTA DE CESION.DE ACCIONES HEREDITARIAS 

En la ciudad de Cañar, Provincia del Cañar, República del Ecuador, a los cuatro días del mes de 

Octubre del dos mil diecisiete, comparecen a la celebración de la presente cesión de acciones 

hereditarias: PADILLA FAJARDO MARTHA ALEXANDRA ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, PADILLA: FAJARDO MANUEL SANTOS ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, PADILLA FAJARDO CARLOS GUSTAVO ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado y FAJARDO DUCHI CARMEN LEONOR ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

viuda, todos los comparecientes declaran estar domiciliados en la ciudad de Cañar, capaces 

para esta clase de actos, libre y voluntariamente comparecen. 

El Señor PADILLA FAJARDO LUIS VICENTE ecuatoriano, de estado civil casado, falleció el 

veintiocho de Septiembre del año dos mil diecisiete, quedando como cónyuge sobreviviente la 

Señora FAJARDO DUCHI CARMEN LEONOR, y como únicos y universales herederos sus hijos: 

MARTHA ALEXANDRA, MANUEL SANTOS y CARLOS GUSTAVO PADILLA FAJARDO), para justificar 

lo señalado, se adjunta copia del certificado de defunción, como el de nacimiento de todos los 

comparecientes. 

Al fallecimiento el Señor PADILLA FAJARDO LUIS VICENTE, había adquirido en' forma conjunta 

con su cónyuge la cantidad de 35 acciones ordinarias del valor nominal de 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de América en la compañía TRANSPORTES BUENOS AMIGOS BUENANTRANS 

S.A. 

Con Los antecedentes expuestos, los comparecientes CEDENTES: MARTHA ALEXANDRA, 

MANUEL SANTOS y CARLOS GUSTAVO PADILLA FAJARDO, en sus calidades de únicos y 

herederos universales de quien en vida fue PADILLA FAJARDO LUIS VICENTE, proceden a ceder 

todos los derechos singulares que les corresponde a cada uno de ellos, sobre las 35 acciones 

ordinarias del valor nominal de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América en la compañía 

TRANSPORTES BUENOS AMIGOS BUENANTRANS S.A., a favor de su Madre la CESIONARIA: 

Señora FAJARDO DUCHI CARMEN LEONOR, quien comparece por sus propios derechos que le 

corresponde sobre las antedichas acciones mismas que fueron adquiridas en forma conjunta 

con su difunto esposo; de esta forma, dichas 35 acciones se consolidarán en su totalidad y 

tendrá como única titular a la Señora FAJARDO DUCHI CARMEN LEONOR. 

Los comparecientes MARTHA ALEXANDRA, MANUEL SANTOS y CARLOS GUSTAVO PADILLA 

FAJARDO declaran que la presente cesión la efectúan a título gratuito, en forma voluntaria, 

perpetua e irrevocable, en las calidades que han comparecido, de únicos y universales 

herederos. 

La CESIONARIA, FAJARDO DUCHI CARMEN LEONOR, en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

acepta la presente cesión por ser realizada a su favor. 

La presente nota, se deberá informar a la Intendencia de Compañías de Cuenca, dentro 

de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por 

intermedio de la Gerencia General, Para constancia, firman todas las partes en unidad de 

acto para los fines que importen en derecho.
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INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN — * 
REGISTRO ORIGINAL , a 

Nómero de Registro: D-240-000011-36 

EnECUADOR, provincia de CAÑAR, cartón CAÑAR: parroquia CAÑan,thaia da hoy: 28 DESEPTEMSREDE ROD, el 
quesusaribe, Delegado de Registro Chál, exbléndo la prosa mo acade Insoigción: de defunción de: 

    

Nombres del fál sido? PADILLA PAJARO LOIS VICENTE con 0.9 /posaporis No: eauoléness, nesionalidad: 

toa y letha del allociniento: ECUADOR; provincia JE CAÑAR, cantón CASÍAR, parroquia CAÑAR¿28 DE 
SEPTIEMBRE DE LOS. 
Causo de la sun 'ARO CAMDIORESPIRATORIO, Responsable que declaro la defunción: DECLARACIÓN. 
VOLUNTARIA: DEINFDRACIÓN. 

  

CÓNYUGE? CONVIVENTE SOBREVIVIENTE: LEONORFAJARDO, 
PADRE DELÍLA FALLECIOO/A: MANUEL PADILLA, 
WADREDELILA FALLECIDO /ASIMIARIA FAJÉRDO. 

SOLCIVALA JNSEOPCIÓN; CARLOS GUSTAVO PADILLA. ESJARDO, WA Jpefeporre doO3o1131181, de nidciaidos 
ECUSTORIANA.. 

  

A 
a z=- 

OseRAciO NES: o 
PRESENTA ESTADÍSTICO bisulicion Y DELCARACION JURAMENTADA ANTE NOTAO PÚBLICO 5 

Qúienes uscibs: Asus iiperiinito detlaran y dejan plena porstárició ió da presentación de loz: dotumentor 
habitantes sparareálizarlo presente 'Inscfipción; y que los misaios ¿ón legítimos y auténticos. Esla maaórla” 
realizan baje b.preyenciones de Incurdit en responsabilidad ponál porfolara lo verdád, sogún lo Sipifica elárticudo 
¿70 del coso Orgánico Integral Penal. e 

o Etmadel Testigo . 
ZOILA- MERCEDES CALLE PADICLA 
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Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: IZQUIERDO SERRANO MARIA FERNANDA 

N? de certificado: 170-059-13658 

ll 'l | I Ing. Jorge Troya Fuertes 

170-059-13 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 
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ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

Nota: El preseñte:certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 
5 

N? de certificado: 170-059-14016 

170-059-14016 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

    

   

  

   

    

* Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
.- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

“No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

: 4 DE OCTUBRE DE 2017 

A IZQUIERDO SERRANO - AGENCIA CAÑAR 

N” de certificado: 175-059-13887 

S a pr 0 .. 

175-059-13887 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



  

   
   Nacionalidad: ECUATORIANA     

   
     

ECUATORIANA . - 

N? de certificado: 177-059-13792 

177-053-13792 
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Ing. Jorge Troya Fuertes - 

  

    

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
f 2 brrtanttttricttne 3. Documento firmado electrónicamente. ooo ii 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 


